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O q 0 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

pe República del Ecuador, hoy día veintisiete de junio de mil novecientos 

A yo noventa y cinco, ante mí abogado EDUARDO ALBERTO 

y % FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

comparece: la compañía ALAMACENES CARDOSO (ACARDO) 

S.A, na representada por el señor XAVIER | CARDOSO 

.GUEFFANTTI, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su 

calidad del GERENTE, “Según consta de la copia del nombramiento que 

se adjunta a la presente escritura pública, con el carácter de 

habilitante. ——_——— A 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

. Guayaquil, persona capaz para obligarse y" tontratar a quien por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer 'doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y' REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruido, a la que procede de una manera libre y espontánea y para 

su otorgamiento me presenta la minuta que dice así pu e 

SEÑOR NOTARIO : Sírvase incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, una en la que conste el aumento de 

capital y reforma de estatuto de una compañía al tenor de las siguientes 
AAA
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PRIMERA : COMPARECIENTE.- Comparece y suscribe la 

doso Guffantti en a 

legal de la compañía 

, Y debidamente autorizado 

DINA 

   

    
   

    ALMACENES CARDOSO (ACARDO) S. 

por la Junta Ceneral _ Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

pinte” és vea. del presente año.-- —_—_—_——————— 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- a) Almacenes Cardoso (Acardo) 

  

S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada por el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el 

ocho de enero de mil novecientos ochenta y sete, la misma que se 

inscribió en el registro mercantil del mismo” cantón el tres de 

febrero de mil novecientos ochenta y siete.- ») La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas en sesión celebrada el 

diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y cinco, apbolvió: Uno.- 

Aumentar el capital social en Tres millones de pues mediante la 

  

esón ¿e e mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

sil sucres cada una. Dog.- Reformar el estatuto social de la compañía 

en su artículo cuarto, tal como consta detallado en el acta de junta 

general celebrada el diecisiete de mayo de mil novecientos noventa: y 

cinco, la misma que se agrega como documento habilitante de “es 

cita — 7 
TERCERA : DECLARACION JURAMENTADA SC - 

antecedentes ¿tor_Xaslo_Cos Guffantti en su calidad eN 

Gerente de Almacenes Cardoso (Acardo) S.A. de bajo jur 

lo siguiente: Uno.- aumentado el capital de la compañía O 

  

roo. ves de sunres, correctamente integrado, ' s decir, suscrito y 

py ado eu su totalidad, en los términos como se detalla en el acta de Junta 

 



    

ACTA DE JUNTA GEMERAL DE ACCIONISTAS 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 

diecisiete días del mes de mayo de mil novecientos noventa y 

cinco , a las diecinueve horas, en el local de la compañía 

ALMACENES CARDOSO (ACARDO) S.ñ., ubicado en las calles Boyacá 

1012 entre V.M.Rendón y Fco. FP. Ycaza, de conformidad con los 

Estatutos y artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias, 

se instala la Junta General extraordinaria de Accionistas, 

asistiendo las siguientes personas: Livio Cardoso Mora, portador 

de/ 300 cacciones y con derecho a 80% votosj3 Martha Cardoso 

Dubfantti, Ines Cardoso Guffantti y Gladys Cardoso Guffantti, 

portadoras de 408 acciones y con derecho a 400 votós, cada una 

de ellas; todas Tás acciones son ordinarias, nominativas y de un 

valor de s/. 1.00% cada unas por lo que se encuentra presente 

todo el capital suscrito y pagado de la compañía. 

Estatutariamente actúa la señorita Inés Cardoso Guffantti como 

presidenta y el señor Xavier Cardoso Guffantti su calidad de 

secretario. 

El secretario expresa que, como consecuencia de la lista de 

asistentes que ha formulado queda constatada que se encuentra 

presente todo el capital suscrito de la compañía, esto es dos 

millones de sucres. 

A continuación la señorita Inés Cardoso Guffantti hace uso de 

la palabra y manifiesta que los accionistas deben "pronunciarse. * 

si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá 

  

tratar sobre el siguiente asunto, como único punto del orden del 0 

díaz: "CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA *.: 

DE ESTATUTOS, DE LA COMPAÑIA". Acto seguido, todos y cada uno de: 

los accionistas se pronuncian afirmativamente sóbre lo própuesto- 

par la presidenta, por lo cual declara instalada la sesión y 

manifiesta que la junta debe conocer y resolver sobre el punto 

del orden del día. Á continuación el Gerente procede a la lectura 

de la resolución + 93.1.1.3.009% emitida por la superintendencia 

de compañías, en la cual dispone que las sociedades anónimas , 
como la muestra, deberá umentar su capital social a cinco 

sillones de sucres, comyminimo; en tal virtud, los accionistas 

daberá resolver el aufento en referencia. Esta junta general 

por unanimida aumentar el capital social en TRES 

ATLLOMES DE SUCRES (5%. 3 00), de manera que en lo sucesivo 

queda Ffigado en cinco milliones de sucres¿] aumento que se realiza 

      

   

        stciiante la suscripción de tres mil nuevas accibnrestorein>s="i-



  

  

mismas se lo realice en cualquiera de las formas estipuladas por 

la ley de compañías y, que sean aceptadas por esta junta general. 

la presidenta informa a los concurrentes que de conformidad a lo 

«<stablecido en la ley de compañías, tienen los accionistas 

derecho preferente para suscribir las nuevas acciones 

| provenientes del aumento de capital acordado, en proporción a las 

que en la actualidad poseen, por lo que tienen que expresar su 

deseo, al respecto. Fuesto en consideración de los accionistas 

io anteriormente manifestado por la presidenta, todos los 

iccionistas, a excepción del señor Livio Cardoso Mora, deciden 

¡eminciar a este derecho, no suscribiendo acción alguna, para dar 

sareso a 'nuevos miembros en la sociedad. Luego de- las 

ctiracez del caso, por unanimidad esta junta resolvió 

Ear «tscripción de las 3.000 ruevas acciones de la 

pwaente vtormar 1l.- Livio Cardoso Mora suscribe 1.200 ciones; 

cat Rosa Guffantti Guillén Suscribe 6 eccionesr 3.- Xavier 

Cardoso Guffantti/ suscribe 06% adcionesy y 4:- Elsa Cardoso 
Guffantti suscrile 400 Ncciónes. También aceptar el pago de 

contado, de las mismas; por lo cual la tesorería de la compañía 

ingresará dichos valores, emitiendo los respectivos comprobantes 

por las cantidades que le corresponde a cada uno de los 

suscriptores. 

  

    

   

  

cero cero uno al cinco mt». inclusive" 

   

Finalmente,” la presidencia manitiesta quee l 
resolución expedida por el Superintendehte- de compañías debe 
dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 

vxpediente de esta sesión: lista de asistentes con el número de 

ciones que representan, copia certificada del acta expedida 

   
  

  

aroodo su ecretarío de esta junta y copia del documento a lo que 

coha héaubo referencia en la squión. 

| 

. ” 

citados tratado el punto del ¿orden del día, la presidencia 

cabro sado aa de recoso para la redacción de esta acta, 

5] se roinstala la sesión procediéndose a leer el 

que dqueda epnsobada q0r unanimidad de votas y 31       

   

      
    



       

   

    
     

      

    

      

    

      
           

a 

> vo E etario, que, certifica. (f) Inés. Cardso Guffantti, 
, corasithta: (f) Xavier(bardoso Guffantti, secretarioj (f) Martha 

. o *“cardoso Bbuffanttii3 (f) Gladys Cardoso Guffanttiz (f) Livio 

Cardoso Mora;P(f) Rosa Guffantti Guillén; (f£) Elsa Cardoso Gu - 

ffantti. CN ANS 

> 0 Cardoso Mora, A o a , 
, . : NS a A o, 

A CERTIFICO que la presente copia es igual :al:or 
E en el archivo de actas de junta gene : 

: e - remito en el caso de ser necesario, 
, o o . . a . 

da t ; Dim , 

o XAVIER CARDOSD GUFFANTTE 5 
To Secretario de la junta general, de: accionistas ,: 

or - de ALMACENES CARDOSO. (ACARDO)%:8S.A..,.. as 
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tración de Los negocios sociales y la representación Leg 

" "ALMACENES CARDOSO [ACARDO) S.A.", $e constituyó Y 

  

6 
Dirección Cablegráfica: CARDOSO 

Almacenes Cardoso 0500 
“AGUIRRE 810" GUAYAQUIL - ECUADOR CASILLA 3861 

. , por , 04 

] ar 

' did e 
: as, a >, 

me £ A om ! 

Septiembre de 1992 v: Lora Eos, 
. Loi Qro AS Lo Fu 

lupa Yoo ki ( , ga 
= TA lay (eN EAS 

ES $ Ade ora a no e A , 2 Ao Y 2 5% Po 

. core e .. , Ma 

Señor A A CN Ne A 
Xaviea Cardoso Guffanttl” “* OS RA ad ias : : A 

! . a ! a 
Ciudad. / - : : oa mt 

: : . : cera ta oda ] 
De mis consideraciones: * ] o 

, . +. Doa Y 7 Enero. uba Y 

AÚN 18 
Por intermedio de La presente ,' cúmpleme informarte” que” terjunta General de Accio- 

netstas de la, Sociedad "ALMACENES CARDOSO (ACARDO] S.A." ' ÓN sesión celebrada el - 

día de hoy/ e acordó eleginlo para desempeñan el cargo de GERENTE de La Sociedad. 
por el lapso de cinco años,con Las atribuciones, deberes y derechos -que Le con - 

jienen la ley y el Estatuto Social, encontrándose entre Estos ejercen La adminks 

pde La sociedad. 

| deL ad 
de La escritura pública autorizada porn el Notario ¿sámo del Cantón] uayaquil, - 

La misma que luego de su aprobación por el Intendente de Compañías de Guayaquil, En 

cargado, se insernibió en el Registro Mercantil el 3 de Febrero de 1987. Y 

  

    

   

Deseándole Exito en el desempeño de sus funciones, me suscribo, muy atentamente. * 

General de Accionistas Y ; e 

> EN Car 

Guayaquil, 18 de Septiembre de 1992v o o E 

Conste que en esta fecha acepto % cargo de GERENTE pngertdo en mi favor en 12 50 

ciedad "ALMACENES CARDOSO (ACARDO) S.A." Y 

Cl. Med” 
SR. XAVIER CARDOSO GUFFANTTI. v 

 



Deir 

  

a 
L 

in la presente ta cueda inscrito este 

Nombre. rniento de 
ANNAN 2 rr 

Follo(s) 413 Registro Mercantil No. A O A 

IB. ______Rep-itorie No. ES 7 

Se archivan los Comprebentes de pogo por los 

impuastas respectivos,- 

Gusysquil, 

      

     

  

    

  

Registrador Marcan 

     REGISTRO MERCANTIL CANTON GQuit. 
Valor prat per este irobajo 

5110780 
      

  

   

   

  

Ari A A rn       

   



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

> 067306 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el diecisiete 

de mayo de mil novecientos noventa y cinco. Dos.- Reformado el 
mm 

artículo cuarto de los estatutos sociales que tiene relación al capital 

Accionistas antes citada, cuya copía se adjunta- Tres- Que los 

accionistas suscriptores son de nacionalidad CU 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES :Se adjunta a fin de 

que usted señor Notario se sirva insertar en el texto de esta escritura, 

copias debidamente certificadas del nombramiento del representante 

legal y del acta de junta general extraordinaria y universal de 

accionistas celebrada el diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y 

Agregue usted, señor notario Jas demás cláusuias de estilo necesarias 

para la eficacia de este acto.- Firmado: JULIO C. BERNABE C.- 

ABOGADO. Registro número siete mil quinientos cuarenta y cinco.----- 

Quedan agregados a la presente escritura, pública, el nombramiento y 

acta de la compañía ALMACENES CARDOSO (ACARDO) S.A .--—--—- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto= 

por la compafífa ALMACENES CARDOSO (ACARDO) S.A., 

eS Cd Lusccerk 
XAVIER CARDOSO GUFFANTTI. 

GERENTE



C.C. 0905115937 

CER.VOT. 083-183 

«uc. 

Se 

0990042205001 

L_NOTARIO. - 

ABOGAD O EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

otorgó ante mí y en fe de ello confiero este QUINTO 

TESTIMONIO, en cinco fojas útiles que, sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de julio 

de mil novecientos noventa y cinco é 

  

LA 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

FuY FE2> ¡ue SANTON AVAYaA Oi 91 «Yblati de da welciz 

correspondiente, en compliviento a do ufspuesto ri. el 

Artículo jeguedo, de la Resoluuión tio. 93-24-1-1-400 - 

Yard dcdr uv, de lecas tres de Agoste de mdd 

ucvecientos seveata y cluca, de la superinterdencia de 

nuicpoñlas en vuayaquil, com "uta de la — APEUGACION 

del suweste Ou Capital y. lu reisra de estatutos de 

la conpanía ALBACEBES CAROS) (  ACABDO ) Sedes” 

24s 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

uvayaquil, Agosto lá de 1.935. 
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/ 
o? nado en la Resolución Número 95 2= 1= 1- 0004892, dictada el 03 de Agosto 

HT 

de 1.995, por el SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE CCMPAÑIAS DE 
Í 

GUAYAQUIL ENCARGADO, ' queda inscrita esta Escritura, la misma que Contiene 

el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de ALMACENES CARDOSO (ACARDO) 

¿ ) 
SeñAey de fojas 49.615 a 49.623, Número 15.996 del Registro Mercantil y ano 

4 
tada bajo el del Repertortus=Guayaquil, Septiembre once “de 

00 

mil novecientos noventa y Cinco. El Registrador Mercantil .- 

   

  

    A A A 

  

AMIA an MET FUI 

AB, H3TOR=TTUEL ÁRCIYAR ANDRE TT 
9 Peri cos bircanill del Cantón Susysquí 

se tomó nota de esta Escritura, a foja 

4.705 del Registro Mercantil de 1.987, al margen de fa inscripción res 

pectiva.-Guayaquil, Septiembre once de mil novecientos noventa y CinCO.- 
   

    
El Registrador Mercantil .- 

    
0 

  

, 25 RECTOR miobeL ALLIVAÉ ANDRADE 
. - oe rat ID Larcontil el Cakán Guapa — 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica 

de esta Escritura Pública, en Cumplimiento de lo dispuesto en el De_ 

O creto 733, dictado por el Sre Presidente de la República el 22 de -= 

/ 
Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial Námero/8%8 del 29 

      

  

de Agosto de 1.975.-Guayaquil, Septiembre once de mil novecientos no_ 

venta y CincOo.- El Registrador Me 
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e 

bre once de mil novecientos noventa y citBo.- El Registrador Mercan= 

: Y 
m6 y CERTIFICO: Que Con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de 

CAY 
Ni Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil, correspondiente 

0 e a la Compañía ALMACENES CARDOSO ( ACORDO) S.Ae .- Guayaquil, Septiem_ 

gs? 
pan] . 

e 
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RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al 

margen de la escritura de Constitución de la Compañía 

denominada ALMACENES _CARDOSO ¡((ACARDO) S.A» de fecha 

ocho de Enero de mil novecientos ochenta y siete, de la 

escritura de Aumento de capital y reforma de estatutos, 

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, el veintisiete de Junio 

de mil novecientos noventa y cinco, cuyos testimonios 
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